
 

10.

0
)

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: British Virgin Islands

This public document

has been signed by Rickie St. A. Davis

acting in the capacity ofNotary Public

bears the seal/stamp of Rickie St. A. Davis

Certified

at Road Town, Tortola, British Virgin Islands

the 27% day of August, 2009

by "REGISTRAR-GENERAL”

TEL AAA
No: 1 ua 4395

Seal/Stamp:
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: TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS
COMMISSIONERS FOR OATHS AND NOTARIES PUBLIC ACT, 2007

NOTARIAL CERTIFICATE

IL Rickie St. A. Davis, Notary Public in and ofthe British Virgin Islands, do hereby

certify that 1 have examined the signature of Kay- Linda Richardson, affixed to

the attached Power of Attorneyissued in favor of Mr. Luis Norberto Reyes

Portocarrero dated August 26, 2009 issued in respect of MACKEY INVEST

CORP., and further certify that the said signature is the true and correct signature of

Kay- Linda Richardson foresaid who identified herself to me as secretary of

MACKEY INVEST CORP., and the said signatures have been seen by me for

authenticatj  
Dated thig 26th day of August, 2009

NOTARY PUBLIC reia
AMAN

 

My Commissionis forlife.

 

   

 



-POWEROFATTORNEY |

¡dersignedSSecretatyof MACKEY INVESTCORP,a BritishVirgin IslandsBusinessss | (
1 7(grantor”), with registered address.atPaseaEstate,Road Town,Tortola, BVI, duly on

authorizeddy the Sole Director of the> Company,hereby appoint AS

M | LuisNotberto ReyesPortocarreroCattomey”) :
'domiciledaat Chimborazo 217 yLuque, GuayaquilEcuador

asitústrueand lawful attomey so that he:-maypestotheslowacts:

: . deTo carry outtall such acts necessaryor conducive to makeall filings and complywithll.
- +: «all regulations issued by.the,government ofRepública del Ecuador, in order.to allow . A

+ grantor to hold stock and :recognize grantor.as stockholder in companies, organized íin UN
República del Ecuador..

o Theattorney shallbe.enipoweredto:appearbefore. allgovernment.agencies and - ES
authorities, parti arl the Superintendenciade.Compañías, withfull rightsto. file

- petitions, forms, tionand.app icátions, tosignallkindsof notifications or
requests,to be:“servec otice of resolutions and decisions and appeal them before the -

 

Secretary.oftheCompany

 



 

 

  

TRADUCCION: As
ES
35

RE: MAKEY INVEST CORP. e
7

REF: Poder de Representación Legal emitido a favor del Señor: 00
e

Luis Norberto Reyes Portocarrero datado el 26 de Agosto, 2009

APOSTILLADO

(Convención de La Haye du 5 octubre 1961)

1. País: Islas Vírgenes Británicas

Este documento Público

2. Hasido firmado por Rickie St. A. Davis

3. Actuando en la capacidad de Notario Público

4. presenta el sello/estampa de Rickie St. A. Davis

| | Certifico

5 En Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas

6 El 27 de Agosto del 2009

7. Por “REGISTRAR-GENERAL”

8 No: R G- 34895

9 Sello/estampa.

10. Firma

 

YO, LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS, PORTADORA DE LA CEDULA DE

CIUDADANÍA N* 091076988-4, CERTIFICO: QUE LA TRADUCCIÓN QUE ANTECEDE

ES FIEL YEXACTA DEL DOCUMENTOREDACTADOENIDIOMA INGLES QUEMEHA

SIDO PRESENTADO PARA EL EFECTO, LO CUAL DECLARO EN HONOR A LA

VERDAD YDADOLOS CONOCIMIENTOS QUE TENGO SOBRE TAL IDIOMA.

Guayaquil, Septiembre 29 del 2009

ióa
LEONORHIPATIA.CARRASCOSOLIS

 

TRADUCTORA



AUTENTICACION.- De conformidad con lo que señala el ordinal

Tercero del Artículo 18 de la ley Notarial vigente, doy fe:

Que la firma y rúbrica que aparece enel documento que

antecede, es de la señora LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS,

portadora de la cédula de ciudadania número 091076988-4, la

misma que fue puesta ante mi, en esta fecha.-

Guayaquil, a 29 de Septiembre del 2009.-

A.oéseeDilo
Ohicsiao Castro
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TRADUCCION:

  

   

 TERRITORIO BRITÁNICO ISLAS VIRGENES ;

COMISARIOS DE JURAMENTOS Y ACCIONES DEnoragapóE
un.

CERTIFICADO DE NOTARÍA

Yo, Rickie St. A. Davis, Notario Público en y de las Islas Vírgenes Británicas, por medio de la

presente certifico que he examinado la firma de Kay- Linda Richardson, adjunto al Poder de

Representación Legal emitido a favor de el Señor: Luis Norberto Reyes Portocarrero con fecha 26 de

Agosto del 2009 emitido en respeto a MACKEY INVEST CORP., y más aún certifico que la firma

dicha es la verdadera y correcta firma de Kay- Linda Richardson, la antedicha quien se identifico

ella misma como lasecretaria de MACKEY INVEST CORP., las firmas antes dichas han sido

vistas por mi para su respectiva autenticidad.

Fechado al vigésimo sexto día del mes de Agosto del 2009

Firmade: Rickie St, A. Davis Notario Público.

Mi comisión es de por vida.

 

YO, LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS, PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA N*

091076988-4, CERTIFICO: QUE LA TRADUCCIÓN QUE ANTECEDEES FIEL Y EXACTA DEL

DOCUMENTO REDACTADO EN IDIOMA INGLES QUE ME HA SIDO PRESENTADO PARA EL

EFECTO, LO CUAL DECLARO EN HONOR A LA VERDAD Y DADO LOS CONOCIMIENTOS

QUE TENGO SOBRE TAL IDIOMA.

Guayaquil, Septiembre 29 del 2009

Epiatica
LEONORHIPATIA CARRASCOSOLIS

 

_ TRADUCTORA  
 

 



AUTENTICACION.-— De conformidad con lo que señala el ordinal

Tercero del Artículo 18 de la ley Notarial vigente, doy fe:

Que la firma y rúbrica que aparece enel documento que

antecede, es de la señora LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS,

portadora de la cédula de ciudadania número 091076988-4, la

misma que fue puesta ante mi, en esta fecha.-

Guayaquil, a 29 de Septiembre del 2009.-

0. María E Del Dilao
Olicaiza " Osstro
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TRADUCCION: £
PODER JUDICIAL. a

Yo, quien firma, Secretaria de MACKEY INVEST CORP., una Compañía de Nelladitoga

Vírgenes Británicas ( otorgante) con dirección registrada en Pasea Estate, Road Town,romera?BVL

correctamente autorizado por el único Director de la Compañía, por la presente designado.

El Señor: Luis Norberto Reyes Portocarrero (representante legal) domiciliado en Chimborazo 217

y Luque, Guayaquil, Ecuador como su representante verdadero legal para que pueda ejercer acción de

lo siguiente:

1. Llevar a cabo todos los actos necesarios o dirigidos para cumplir todos los requerimientos y

obedecer todas las regulaciones emitidas por el gobierno de la República del Ecuador, para

asignar al otorgante sostener (o mantener) acciones en compañías organizadas en la República del

Ecuador.

2. El apoderado (representante legal) estará autorizado para aparecer ante todas las agencias del

gobierno y autoridades particularmente la Súper Intendencia de Compañías, con el pleno derecho

de las peticiones de archivo, formas, documentación y aplicación, a firmar toda clase de

notificaciones o peticiones, ser notificado de las resoluciones, y aplicarlas ante las autoridades

competentes.

3. Este poder de representación legal debe:ser válido por la duración de un año.

Otorgado y firmado en Road Town, el vigésimo sexto día del mes de Agosto.

Firmadel secretario de la Compañía: Kay- Linda Richardson.

   

 

YO, LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS, PORTADORA DE LA CEDULA DE CIUDADANÍA N?

091076988-4, CERTIFICO: QUE LA TRADUCCIÓN QUE ANTECEDEES FIEL Y EXACTA DEL

DOCUMENTO REDACTADO EN IDIOMA INGLES QUE ME HA SIDO PRESENTADO PARA EL

EFECTO, LO CUAL DECLARO EN HONOR A LA VERDAD Y DADO LOS CONOCIMIENTOS

QUE TENGO SOBRE TAL IDIOMA.

Guayaquil, Septiembre 29 del 2009

 

: LEONOR HIPATIA CARRASCOSOLIS

TRADUCTORA
. A. nos   oE
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AUTENTICACION.- De conformidad con lo que señala el ordinal

Tercero del Artículo 18 de la ley Notarial vigente, doy fe:

Que la firma y. rúbrica que aparece enel documento que

antecede, es de la señora LEONOR HIPATIA CARRASCO SOLIS,

portadora de la cédula de ciudadania número 091076988-4, la

misma que fue puesta ante mi, en esta fecha.-

Guayaquil, a 29 de Septiembre del 2009.-

 

5 del Articulo 18 de la Ley

Sueremo Noviero 2588, de      

  

    

corfomiidad con el numera

gilio Jarrin Acunzo
Notarrio Décimo Tercera

Guayaquil

 


